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Las voces de los vecinos y vecinas de la causa 
Riachuelo

Alberto Larez 
(Campo Unamuno)

“Tener el seguimiento de compañeros que saben 
mucho más del tema legal, que pueden profundi-
zar en esa demanda, que pueden dejar el testimo-
nio y corroborarlo de otra manera para nosotros 

es importantísimo”.

Olga Chávez
(Campo Unamuno)

“Yo creo que el municipio a través de la Defensoría 
sabe que nosotros existimos, esa es la verdad”.

VER VIDEO

VER VIDEO
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VER VIDEO

Juana Domínguez
(Villa Jardín)

“Esto de la Defensoría y del fallo Mendoza nos da 
un marco de más tranquilidad, serenidad, seguri-

dad y, en el fondo, hace más digna la pelea”.

Andrés Aguilar Ramos
 (Barrio Sarmiento)

“Para nosotros es nuestra guía la Defensoría, así lo 
siento yo y así lo sienten los vecinos”.

Senovia Cazón
(Villa Jardín)

“Es como que el vecino tiene un arma legal, algo 
que es del vecino”

VER VIDEO

VER VIDEO
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VER VIDEO

VER VIDEO

Angela Dávalos
(Barrio Sarmiento)

“Los vecinos si conocen la causa Mendoza porque a  
nosotros no nos quería escuchar el municipio”.

Claudia Espínola
(Villa Inflamable)

“Villa inflamable tiene que ser un lugar donde para 
el mundo nos vean como que logró toda la dignidad, 

se logró respetar, se logró dignificarnos y por fin 
tener un ambiente sano, un lugar donde podamos 

decir que tenemos todos nuestros servicios públicos”.


